
 

 

 

REGLAMENTO 

SERVICIO PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO 

 
 

El Sistema de Bibliotecas de la Universidad de Concepción, miembro de la 

Comisión de Bibliotecas y Documentación del Consejo de Rectores de 

Universidades Chilenas, ha acordado dar el servicio de préstamo interbibliotecario 

a las universidades miembros del Consejo de Rectores del país, de acuerdo a la 

siguiente normativa: 

 

 

1.- ATENCIÓN PRESENCIAL DE USUARIOS (Formulario de visita) 

 

Consiste en visitas formalizadas a través del formulario de préstamo 

interbibliotecario emitido por la institución interesada. 

 

1.1. De los usuarios: Los usuarios deberán identificarse presentando junto al 

formulario su carnet de identidad. 

 

1.2. Del formulario: En el formulario se deberá especificar el nombre, RUN, 

carrera del usuario, el día de visita y publicaciones que desea consultar 

(libros o tesis). 

 

1.3. De las colecciones: Todas las colecciones del Sistema de Bibliotecas 

estarán disponibles para efectuar este servicio. En el caso de la Colección 

de Diarios y Colección especial de Sala Chile, se deben consultar las 

condiciones del servicio.  

 

1.4. Del préstamo: Se efectuará sólo en sala y sin costo para el usuario. 

 

1.5. De las sanciones: Si el usuario no devuelve oportunamente el material 

bibliográfico o si éste ha sufrido algún deterioro, se sancionará a la 

biblioteca de la institución que solicitó el servicio. En el primer caso, se 

suspenderá el servicio a la institución garante por el lapso de un mes y en 

la segunda situación, la institución garante deberá asumir la reposición del 

material. 



 

 

 

 

2.- ENVÍO DEL MATERIAL BIBLIOGRÁFICO 

 

Consiste en la gestión y envío de solicitud de préstamo de libros entre 

bibliotecas de las universidades miembros del Consejo de Rectores. 

 

Para acceder a este servicio la biblioteca solicitante debe ponerse en contacto 

con la jefatura de biblioteca1 que posee el material requerido. 

 

2.1. De las Colecciones: Las colecciones estarán disponibles para su préstamo 

en conformidad al reglamento del Sistema de Bibliotecas de la Universidad de 

Concepción, con excepción de la Colección de Diarios y la Colección Especial 

de Sala Chile. 

 

2.2.- Del envío y costo del servicio: El envío del libro se realizará por un medio 

rápido y expedito y el costo deberá ser asumido por la biblioteca solicitante. 

 

2.3.- De las sanciones: En la devolución del material bibliográfico, si no se 

cumple con las condiciones de plazo y estado del libro, se sancionará a la 

biblioteca de la institución que solicitó el material. En el primer caso, se 

suspenderá a ésta por el lapso de seis días por cada día de atraso y en la 

segunda situación, la institución solicitante deberá reponer el material por un 

texto nuevo. 

 

Concepción, agosto 2023. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
1 Consultar contactos en1 https://bibliotecas.udec.cl/conoce-tu-biblioteca/ ) 

https://bibliotecas.udec.cl/conoce-tu-biblioteca/


 

 

UNIVERSIDADES Y BIBLIOTECAS 

INTEGRANTES DEL 
CONSEJO DE RECTORES 20232 

N° Universidad SIGLA Ciudad Región  

1 Universidad de Tarapacá UTA Arica Región de Arica y Parinacota 

2 Universidad Arturo Prat UNAP Iquique Región de Tarapacá 

3 Universidad Católica del Norte UCN Antofagasta Región de Antofagasta 

4 Universidad de Antofagasta UA Antofagasta Región de Antofagasta 

5 Universidad de Atacama UDA Copiapó Región de Atacama 

6 Universidad de La Serena USERENA La Serena Región de Coquimbo 

7 
Pontificia Universidad Católica de 
Valparaíso PUCV Valparaíso Región de Valparaíso 

8 
Universidad de Playa Ancha de 
Ciencias de la Educación UPLA Valparaíso Región de Valparaíso 

9 Universidad de Valparaíso UV Valparaíso Región de Valparaíso 

10 
Universidad Técnica Federico Santa 
María UTFSM Valparaíso Región de Valparaíso 

11 Pontificia Universidad Católica de Chile PUC  Santiago Región Metropolitana de Santiago 

12 Universidad de Chile UCHILE Santiago Región Metropolitana de Santiago 

13 Universidad de Santiago de Chile USACH Santiago Región Metropolitana de Santiago 

14 
Universidad Metropolitana de Ciencias 
de la Educación UMCE Santiago Región Metropolitana de Santiago 

15 Universidad Tecnológica Metropolitana UTEM Santiago Región Metropolitana de Santiago 

16 Universidad Diego Portales UDP Santiago Región Metropolitana de Santiago 

17 Universidad Alberto Hurtado UAH Santiago Región Metropolitana de Santiago 

18 Universidad de Los Andes UANDES Santiago Región Metropolitana de Santiago 

19 Universidad de O'Higgins UOH Rancagua 
Región del Libertador General 
Bernardo O'Higgins 

20 Universidad Católica del Maule UCM Talca Región del Maule 

21 Universidad de Talca UTALCA Talca Región del Maule 

22 
Universidad Católica de la Santísima 
Concepción UCSC Concepción Región del Biobío 

23 Universidad de Concepción UDEC Concepción Región del Biobío 

24 Universidad del Bío-Bío UBB Concepción Región del Biobío 

25 Universidad Católica de Temuco UCT Temuco Región de La Araucanía 

26 Universidad de La Frontera UFRO Temuco Región de La Araucanía 

27 Universidad Austral de Chile UACH Valdivia Región de Los Ríos 

28 Universidad de Los Lagos ULAGOS Puerto Montt Región de Los Lagos 

29 Universidad de Aysén UAYSEN Coyhaique 
Región de Aysén del General Carlos 
Ibáñez del Campo 

30 Universidad de Magallanes UMAG Punta Arenas 
Región de Magallanes y de la 
Antártica Chilena 

 
 
 

 
 

 
2 Fuente: http://cabid.cl/miembros/ 
 


